
 

 

Medellín, mayo 25 de 2023 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA ITM 
 

INFORMA QUE: 
 
En sesión permanente presencial llevada a cabo el día 25 de mayo de 2023, entre las 2:00 y las 
5:00 pm, este cuerpo colegiado escuchó ampliamente a: i) los representantes estudiantiles de 
los diferentes órganos colegiados de la institución (electos y posesionados) y ii) al moderador y 
a la relatoría oficial de la pasada Asamblea Estudiantil. 
 
El Consejo Académico también realizó la lectura de comunicados recibidos por estudiantes de 
pregrado y posgrado, en los cuales manifiestan su postura frente a las decisiones tomadas ayer 
en la asamblea de estudiantes. 
 
De manera adicional, en el desarrollo de la sesión, el representante estudiantil ante el Consejo 
Directivo y el representante estudiantil electo ante el Consejo Académico, solicitaron a esta 
corporación la declaratoria de anormalidad académica a partir de hoy 25 de mayo de 2023, con 
efectos retroactivos desde las 6 am y hasta que los estudiantes realicen una nueva asamblea 
estudiantil donde se aclararían las decisiones tomadas.  
 
Frente a la solicitud anterior, el Consejo Académico dará las garantías necesarias para la 
realización de una nueva asamblea de estudiantes, en el momento en que se le comunique la 
fecha y hora de la realización de la misma. 
 
En consecuencia, el Consejo Académico reitera que las actividades académicas continúan con 
normalidad. 
 
 

 
 

JUAN ESTEBAN ALZATE ORTIZ 
Secretario General 

#ITMuniversidadyhumanidad 


